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o LOGISERLINE S.A 

Guayaquil, 27 de Marzo del 2015 

Sra. 

ANA MARIA MUÑOZ ALCIVAR 

Ciudad.- a 

De mis consideraciones: o eS 16.074. Y. E) 

Me permito comunicarle que la Junta General de Accionista de la Compañía LOGISERLINE 

S.A celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a UD. Como GERENTE GENERAL de 

la Compañía por un periodo de CINCO AÑOS. 

Sus deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la Compañía y, a UD. Como GE- 

RENTE GENERAL le corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial de manera 

individual. 

LOGISERLINE S.A, se constituyó el 19 de Abril del 2013, mediante Escritura Pública autori- 

zada por el Notario 24? del Cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil el día 06 de Mayo del 2013 

  

Secretario Ad-Hoc de la Junta 

RAZON: Yo ANA MARIA MUÑOZ ALCIVAR, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada e: 

el Cantón de Guayaquil, con C.C. 1200830121, acepto la designación que antecede, 

Guayaquil, 27 de Marzo del 2015. 

  

ANA MARIA MUÑOZ ALCIVAR 

GERENTE GENERAL 

C.C. 1200830121 
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¿Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:16.267 

FECHA DE REPERTORIO:02/abr/2015 

HORA DE REPERTORIO: 14:34 
<< qq AAA AAA A qAASA<Á 

En cumplimiento con lo apego en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Gúayaquil (E) ha inscrito [o siguiente: 

  

1.- Con fecha veintidos de Abril del dos mil quince queda inscrito el' 
y presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

LOGISERLINE S.A., a favor de ANA MARIA MUÑOZ ALCIVAR, de 
fojas 14.728 a 14.730, Registro de Nombramientos número 4.940. 
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y Ab. Pat£ici? Murillo Torres 

Guayaquil, 23 de abril de 2015 DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

DELEGADA ww) a X 2 

” REVISADO pop 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando está o este proves toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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DOCUMENTACIÓN Y BAREMO 

intenpEncIa DE COMPANIAS BE GUATAQUi. 

REC B 
HORA: 

19 MAY 2015 Jona 
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Receptor: Michelle Calderon Palactiós 
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